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SECRITURA NUMERO: 887/77.-" 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA comphs A/A= 

Ye 

II > 
  

  

NONIMA CIVIL Y MERCANTIL "INMOBILIARIA SAN PABLO Ss. AP 

Y 
CUANTIA: S/.4'700.000,00.= 

la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua+- 

yas, República del Ecuador, hoy día miércoles treinta y uno 
A e A 5 A A 5 5 

  

/. De. , de agosto de mil novecientos setenta y siete, ante m1, docr 

Forge Jara rau 
NOTARIO 240. tor JORGE JARA GRAU, abogado, Notario Segundo de este Can«+ 

Guayaquil - Ecuadgr : 

" . tón, comparecen; la compañía "INMOBILIARIA SAN PABLO S,A,” 

» y 
os 10 representada por el señor ingeniero JOSE SALAME SANTOS, quien 

declara ser ecuatoriano, casado, ingeniero comercial y domi." 

      

  

1. ¡€ AA AAA A A 

12 ciliado en esta ciudad, en su calidad de Gerente Interino, 
reo 

  

Subrogante del Gerente, según documento que acompaña JOSE 
y 

1 BENITO SALAME HIDROVO / quien declara ser ecuatoriano, ejecur 

tivo y domiciliado en esta ciudad, por sus propios derechos 

1R 

so y por los que representa de la sociedad conyugal que tiene 

17 formada con la señora GERMANA SANTOS DE SALAME , quien declar 

  

18 ra ser ecuatoriana, dedicada a la dirección de su hogar y 

domiciliada en esta ciudad, todos mayores de edad, capaces 

  

so para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe, los 

2 mismos que me manifiestan su voluntad de otorgar esta escri. 

    

   
    

   
    

  

tura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, 
s 

sobre cuyo objeto y resultados están bien instrufdos y a la 

.a que proceden de una manera libre y espontánea, para que la 
” 2 A _ O0QOO0XA—02e— 0200 — ——>— ——0———0————YA q 

.s autorice me presentan la minuta que dice as£/ "SEÑOR NOTA + 

se RIO En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirW'' 

  

   

  

sn vase autorizar una por la que conste el aumento de capital N 

     

   
ws |__y reforma de estatuto: 

AVISOS HECHOS
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A A A A A A e O 

cantil "INMOBILIARIA SAN PABLO S.A.", al tenor de las sir 
OS 

  

   

  

     

  

guientes cláusulas: PRIMERA :  INTERVINIENTES.- Comparecen 

al otorgamiento de esta escritura pública el señor ingeniero 

José Salame Santos, Gerente Interino, Subrogante del Geren- 

te de la Compañía "INMOBILIARIA SAN PABLO S.A."”, en su cali- 
  

_dad de representante legal de la misma, debidamente autoriza 
  

A 

A O A A E 

y siete; el señor José Benito Salame Hidrovo, por sus pro - 
A e e 

      

pios derechos y los que representa de la sociedad conyugal 
a a e a e A e O A   

A e A | 

y ésta, para dejar constancia de su consentimiento, para la 
    

transferencia de dominio de un inmueble, en calidad de aport 
    

  

para el aumento del capital social de la prenombrada compa- 

ñía, según se especificará mas adelante .- SEGUNDA:/ANTE +“ 

  

CEDENTES..- Por escritura pública otorgada en la ciudad de 

  

  

_Guayaquil, el nueve de abril de mil novecientos sesenta y 

___ ocho, ante el Notario Público Cuarto del Cantón, doctor Gus 

tavo Falconí Ledesma, se constituyó la compañía anónima ci - 

Tal escritura fue inscrita en el Registro Mercantil del mis 
  

  

mo cantón el diecinueve de abril de mil novecientos sesenta 

__ yocho .-” TERCERA: OBJETO .- La Junta General Extraordi-"- 

___ haria de Accionistas de la compañía anónima civil y mercan- 

til "INMOBILIARIA SAN PABLO S.A.”, reunida el día martes 

cinco de julio de mil novecientos setenta y siete resolvió, 

con el voto unánime de todos los accionistas presentes, au- 

mentar el capital de la compañía en cuatro millones sete - 

   



       

    
   

    

cinco mil sucres Cada una. Como consecuencia del aumento 
A O 5 1 5 

de capital acordado, se reforma el artículo tercero de los 

"ARTICU" 

    

    
Guayaquil - Ecuaddr 

*w» . 

11 

nes de sucres, dividido en mil acciones ordinarias y nomina 

          
   

    

   

  

tivas, de cinco mil sucres cada una, numeradas del cero ce- 

  

    

_—ro cero uno al mil. Los títulos de las acciones serán fir-    
   ____mados por el Presidente y el Gerente de la compañía y cada 

título puede comprender una o varias acciones".- CUARTA 

CRIPCION Y PAGO DE LAS NUEVAS ACCIONES." El aumento de 

13 

  

   

    

        

    
    

    

14 

   capital aprobado se lo realiza mediante la compensación de 

  

18 

créditos que los accionistas mantienen con la compañía y 

por aporte en especie de uno de ellos, por así permitirlo 

el artículo ciento noventa y seis ordinales primero y se - 

147 

% 18 

18 

  

_gundo de la Ley de Compañías, En la compensación de crédi- 

s. tos las nuevas acciones serán suscritas por los accionis- 

  

cd 

tas en proporción a las acciones que actualmente poseen . 

  

s 

  

    

  

      
       

      

ES Esto es; José Benito Salame Hidrovo, suscribe cuatrocien - 

tas Sesenta y cuatro acciones ordinarias nominativas de 

nm cinco mil sucres cada una; Germana Santos de Salame, suse 

o 

cribe ciento noventa y cuatro acciones . ordinarias nominar 

tivas de cinco mil sucres Cada una; José Salame Santos, 

suscribe cuarenta y siete acciones ordinarias, nominativas 

    

27 

.. de cinco mil sucres cada una? Pablo Salame Santos, suscrir"



10 

112 

1% 

tE 

314 

16 

17 

1 

.: 

*: 

sr 

24 

86 

27 

xu 

be cuarenta y siete acciones, ordinarias, nominativas de 
A 5 A E ¿ 

  

    

  

cinco mil sucres cada una; Pabián Salame Santos, suscribe 

cuarenta y siete acciones ordinarias, nominativas de cinco 

_mil sucres cada una; Leonardo Salame Santos, suscribe cua - 
    E NS 

renta y siete acciones ordinarias, nominativas de cinco mil 
A A A A PP A A A 7 SC 

sucres cada una; María Paula Salame de Carrillo, suscribe 

cuarenta y siete acciones ordinarias, nominativas de cinco 
  

mil _sucres cada una; Fernando Salame Santos, suscribe 17 Ye A A A A A A A A A PF os A O 5 5 A 5 5 a 

cuarenta y siete acciones ordinarias, nominativas de cinco 
A A A A AP A e e A A O 5 5 A A A A O 5 

  

__ mil sucres cada una. Las nuevas acciones suscritas por los ap 

accionistas serán pagadas en su totalidad por compensación 

  

A A A A A A A A A O a 

... del crédito que ellos mantienen con la compañía hasta por 
a 1 5 5 A A A 

  

_ hna suma igual al valor de las acciones que hayan suscrito; 

excepción hecha del accionista José Benito Salame Hidrovo , 
A AAA TOA OE A AOS 

_ quien suscribe en total cuatrocientas sesenta y cuatro accio 
E   

nes que paga en la siguiente forma : Una parte por la com - 

pensación del crédito que mantiene con la compañía y el sal 

    

do o diferencia mediante la especie que aporta y que se der a 

  

    AUMENTO DE _CADITAL lidad ecuatoriana 

__POR APORTE EN ESPECIE .-El accionista José Benito Salame 

___Hidroyo, en pago de una parte de las cuatrocientas sesenta 

y Cuatro acciones que ha suscrito, valor de cinco mil su - 
e 

  

    

__ cres Cada una, transfiere a la compañía anónima civil y mer 

cantil "INMOBILIARIA SAN PABLO S.A,", el predio urbano de 

su propiedad, constituído por un lote de terreno o solar re 

lleno y compactado, de forma rectangular, cercado íntegra - 

mente por una pared de bloques de cemento soportada en co-



; Vos no. il » e A A O A A E A O A a TE 
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dos pequeñas construcciones rudimentarias o AA 
o 

LS , 
gera y zinc; el uno, de aproximadamente quince metYos de 

A 

argo por tres metros de fondo; y, el otro, de aproximadamen 

  

A A A 
te cinco metros de largo por tres metros de fondo; ubicado 

en la ciudadela o urbanización Mapasingue, parroquia Pas * 
e e e 

  

De. + cuales, cantón Guayaquil, en la manzana número cero cero e 

Jorge Fara tau | 
NOTARIO 2eo. seis y signado en el Plan Regulador de la Municipalidad “del 

Guayaquil - Ecuadgr / 

. Cantón como solar número cero ocho A, clase F cuatroy y , 

| 

| 12 protocolizado en la Notaría Primera del Cantón a cargo del 

1 |___doctor Carlos Quiñónez Velásquez; inmueble que se lo apor" 

19 ta por la suma de un millón de sucres, de conformidad con el 

14 avaldo pericial que se acompaña para ser incorporado a És * 

  

  

10 como lote número doce en el plano de la propia urbanización, 

      

5 ta." SEXTA” ARANSPERENCIA DE DOMINIO ."- El accionista Jo" 

  

5 sé Benito Sálame Hidrovo, con el consentimiento de su cÓn «+ 

    

w yuge señora Germana Santos de Salame, en pago de una parte 

SN 18 de las Suatrocientas sesenta y cuatro acciones que ha suscri 
ta 

o to en el aumento de capital de la compañía anónima civil y 

so mercantil "INMOBILIARIA SAN PABLO S,A,", transfiere a la pre 

£ nombrada compañía el dominio del inmueble constituído por 

el solar o lote de terreno y edificación rudimentaria de dos 
22 A 5 

-. galpones, ubicado en el sitio determinado en la cláusula an 

24 terior y comprendido dentro 22 los linderos y dimensiones 

mm siguientes ¡ por el NORTE ,' calle de la lotizaci ión, con vein" 

e te metros lineales; por el SUR ,' solar número trece, con vein 
> 

21 te metros lineales; por el ESTE, solar número catorce, con 

  

»8 Cuarenta metros lineales; y, por el OESTE,“ con el solar nú-
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mero diez, con cuarenta metros lineales, El édrea total de     
   

    

este lote es de ochocientos metros cuadrados . El señor 

José Benito Salame  Hidrovo adquirió el dominio del solar 

___estando casado con la señora Germana Santos de Salame, de 
AAA 

  

acuerdo con la escritura pública de compraventa que celebró 
E 

    

con los cónyuges señor Francisco Valarezo Guamán y señora 
        

  

Mariana Sánchez de Valarezo, ante el Notario Público doc” 
A A A A A 

  

PA 

tor Carlos Quiñónez Velásquez, el nueve de junio de mil no- 
  

vecientos sesenta, inscrita en el Registro de la Propiedad 
    A   

  

el dieciocho de los mismos mes y año. _Habida cuenta de los A A e A A A O   

antecedentes expuestos, la transferencia de dominio que se 
        

estipula en esta cláusula es de cuerpo cierto y se la efec- 
A A 5 A a     

túa por la cantidad de un millón de sucres, de acuerdo con 
  

el avalúo pericial del solar que se ha practicado al efec - 
  

_to. Se deja constancia que los antecesores en el dominio 

cónyuges Valarezo - Sánchez, adquirieron el dominio del so- 

lar por habérselo comprado a la señora Cecilia Gómez de 1- 
  

__ Caza, como consta de la escritura pública otorgada en esta 

  

ciudad ante el Notario de este cantón, doctor Gustavo Fal- 
  

coní Ledesma, el veintiséis de diciembre de mil novecientos 

cincuenta y siete, inscrita el treinta de los mismos mes y 

año ,- SEPTIMA:í ACEPTACION Y RESPONSABILIDADES .- El inge- 

    

  

___hiero José Salame Santos, en su calidad de Gerente Interino, 

a Subrogante del Gerente de la compañía, declara que está con 

forme y acepta a favor de "INMOBILIARIA SAN PABLO S,A.” la 

  

aportación del inmueble que se hace en los términos que an” 

teceden y que todos los socios se obligan a responder soli- 

dariamente frente a la compañía y terceros por el valor asig 

    

    

A



      

    

Dr. JORGE J 

_ta transferencia de dominio al tradente .- OCTAVA < DECLA- 

  

     
   
     

  

_RACION ,"- De acuerdo a lo resuelto por la Junta General Ex- 

  

  
A A 

  

traordinaria de Accionistas de la compañía anónima civil 

  

De. . _ Mercantil "INMOBILIARIA SAN PABLO S.A." que representa, el / 
  A A A A A O A A A e 

torge (Jara Úrau 
ge Jar LA compareciente, ingeniero José Salame Santos, en su calidad 

NN AAA AAA A AA A a rr 

Guayaquil - Ecuaddr 

___de Gerente Interino, Subrogante del Gerente de la compañía, 

be] 10 
declara aumentado el capital social de la compañía 'én cuar 

Ei 

  

E 

  

A A A A A A e A a       

tro millones setecientos mil sucres, esto es, de'trescien - 
    

tos mil sucres a cinco millones de sucres y reformado el 12 
  

estatuto social en los términos constantes en la cláusula 5 
  

tercera que antecede ,- NOVENA y: DOCUMENTOS HABILITANTES,=” 
14 A A A 

  

Como documentos habilitantes, insértese en la presente es- 

  

16 

critura el nombramiento que acredita la calidad de Gerente 

7 Interino, Subrogante del Gerente de la compañía y represen” 

% 's 

16 

  

  

A tante legal del ingeniero José Salame Santos, copia del ac 

ta de Junta General Extraordinaria de Accionistas del vein- 

___tisiete de junio y cinco de julio de mil novecientos seten-”- 

» | ta y siete y acta de avalúo pericial del aporte en especie 

+" |__a que se ha hecho referencia ." Agregue usted, señor Nota - 

se rio, las demás cláusulas necesarias para la completa vali - 

24 dez y firmeza de esta escritura .- firmado) Nicolás Cas - 

  

mi tro Patiño .” Abogado.” Registro número ochocientos trein- 

  

m ta",- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pú- 

  

27 blica. Dejo constancia que los otorgantes se ratifican en 

  

29 todas y cada una de las declaraciones que contiene este ins
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trumento.,”- DOCUMENTOS HABILITANTES ,”- "ACTA DE LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONI-. 
% 

MA CIVIL Y MERCANTIL "INMOBILIARIA SAN PABLO S.A.”- En la 

ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las cuatro de 
  

_ la tarde del día de hoy, lunes veintisiete de junio de mil 

novecientos setenta y siete, en el local social de la com - 
a e 

| 
A,", ubicado en las calles Roca número doscientos diecistis- 

doscientos dieciocho - doscientos veinte y Rocafuerte, se 
po   

reunieron los señores + José Benito Salame Hidrovo, Germa” 
A e A e A a     

na Santos de Salame, José Vicente Salame Santos, Pablo Sala- 

me Santos, Fabián Salame Santos, Leonardo Salame Santos , 
    

María Paula Salame de Carrillo y Fernando Salame Santos; con 
  

el objeto de constituírse en Junta General de Accionistas 

__ de la compañía anónima civil y mercantil "INMOBILIARIA SAN 

PABLO S.A.", para tratar sobre la designación de un Perito 
    

__ Que reconozca y avalúe un bien inmueble de propiedad del se- 

___ ñor José Benito Salame Hidrovo, que éste aportará para el 

aumento de capital de la compañía .- Preside la reunión la 

Presidenta de la compañía, señora Germana Santos de Salame; 

__ Gerente, con funciones prorrogadas, señor José Vicente Sala- 

me Santos . - Toma la palabra el señor Gerente Interino y 

manifiesta que se han depositado en Secretaría los títulos 

de acciones con los que han concurrido sus propietarios a es 

ta reunión, de lo cual se ha levantado el acta correspondien 

te, conforme ordena la Ley, y que son los siquientes: José 

Benito Salame Hidrovo, portador de treinta y seis acciones; 

  

ACTA. 

      

ob



ce 

    

       

   

  

De. + 

lorge Fara rau 
NOTARIO 2do. 

Guayaquil - Ecuaddr 
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ana: Santos de Salame, portadora de seis acciones; 
pS 

  

ortador de tres acciones; Pak 

____EOs, portador de tres acciones; Leonardo Salame Santos, por 

tador de tres acciones; Marfa Paula Salame de Carrillo, por 
  

  

tadora de tres acciones; y, Fernando Salame Santos, posta «= 

  

dor de tres acciones. Todas las acciones son ordinarias , 
A 5 5   

nominativas y de cinco mil sucres cada una . " Se consta 
o 

que están presentes todos los accionistas y representado 
  

el ciento por ciento del capital suscrito y pagado de la 
rar   A O A A A A A A   

compañía .- En virtud de que existe el quórum de Ley y de 
¡a 5 5 a 5 5 a 

_Qque los accionistas han manifestado unánimemente su volun- 
  

_tad de constitufrse en Junta General Extraordinaria de Ac- 
e 

cionistas, para tratar sobre la designación de un Perito qu 
a 

  

_.__ reconozca y avale un bien inmueble de propiedad del señor 

José Benito Salame Hídrovo, que éste aportará para el futu- 

  

ro aumento de capital de la compañfa, la Presidenta decla- 
  

  

ra legalmente instalada la sesión de Junta General Extraor- 

dinaria de Accionistas de la compañía anónima civil y mer“ 

cantil "INMOBILIARIA SAN PABLO S.A.* y de inmediato mani =* 

fiesta que la compañía debe designar un perito para que ar 

valúe y reconozca un bien inmueble de propiedad del señor 

José Benito Salame Hidrovo, compuesto de una rudimentaria 

edificación y de un solar ubicado en la ciudadela Mapasin r 

que, parroquia Pascuales, cantón Guayaquil, en la manzana 

número cero cero seis y signado en el Plan Regulador de la 

Municipalidad del Cantón, como solar número cero ocho A , 

clase F cuatro; y, como lote número doce, en el plano de la 

  

   

    
    

  

   
   
   
    

   

   

06
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___ propia Urbanización; para lo cual es menester escuchar las 
¿PP Po o 0 A 

  

  

sugerencias que pudieran hacer los accionistas presentes , 
o 

  

Solicita la palabra y le es concedida, el ingeniero Leonar- 

  

___do Salame Santos, para proponer a todos los accionistas pre” 

__“Ssentes, que están en capacidad de decidir el asunto para el 

  

que se han reunido, que se designe para que haga el recono- 

  

  

cimiento y avalúo del inmueble que el accionista José Benito 
A a   

Salame Hidrovo aportará para el aumento de capital de la com 
  A A A 

__ _pañífa, al ingeniero civil Carlos Henríquez Aguilar, quien 
a e a AA A IA A A O 

_ por sus conocimientos y probidad es un profesional idóneo 
    

para cumplir con esta misión; y, de así resolverlo de inme- 
    

_diato se le haga saber de este particular, poniendo a su 
A 

  

disposición todos los medios que requiera para el mejor cum- 

plimiento de este encargo, como son; escrituras púijicas , 
  

certificado del Registrador de la Propiedad, cartas de ava- 

  

lío, e inclusive, un vehículo para que pueda trasladarse con 

do esto, con la finalidad de que el informe pericial se 
  

__ presente a la brevedad posible , La Presidenta pregunta a 
  

los demás accionistas si tienen algo que agregar y como nin 

  

guna pide la palabra, solicita a los señores accionistas 

que resuelvan este particular. Acto seguido, los inte - 

grantes de esta Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

_ por unanimidad,resuelven lo siguiente : Uno) Designar al 

  

ingeniero Carlos Henríquez Aguilar, Perito reconocedor y 

  

avaluador del inmueble de propiedad del señor José Benito 

  

Salame Hidrovo; Dos)'”Comunicar al ingeniero Carlos Henrí - 

quez Aguilar la designación que ha recaído sobre su persona»; 

     



6 Br. JORGR JARA 0 
MOYARIO 2de, 

   
4 Tres) Poner a disposición del Perito designado todas 14% £A- 

l Y. 
idades que requiera para el mejor cumplimiento de mil 

sióh; y, Cuatro ) Solicitar al ingeniero Carlos He one 

Agpilar que presente su informe a la brevedad posible y en 

ingún caso más allá del primero de julio del año en cur + 

  

so.» Habiéndose dado cumplimiento al Orden del Día, la Pre 

Ds sidenta solicita unos minutos de receso para que se redacte 
2 lorge Jara ttau l | ge tar 2 el Acta. Reinstalada la sesión con los mismos concurren > 

    
   
   
   

     

  

    

  

   

  

  

  

Guayaquil - Ecuadgr , 

. tes se lee el acta se la aprueba por unanimidad sinfno - 

y 10 dificaciones. Con lo que se dio por terminada la reánión,- 

. Para constancia, firman todos los accionistas presentes ,- 

ss £) José Salame Santos, Gerente Interino.” f) Germana Santos 

. de Salame, Presidenta ,” f) José Benito Salame Hidrovo . - 

14 £) Pablo Salame Santos .-  f) Fabián Salame Santos ,=  f) 

Leonardo Salame Santos . — f) María Paula Salame de Carri"- 
107 A 

  

i 

ACTA, so llo,«  f) Fernando Salame Santos".- " ACTA DE LA JUNTA GE- 

az 
NERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

  

to 8 CIVIL Y MERCANTIL "INMOBILIARIA SAN PABLO S.A."e En la ciur 

. dad de Guayaquil, República del Ecuador, a las cinco de la 
4 

se tarde del día de hoy, martes cinco de julio de mil nove - 

  

«“. cientos setenta y siete, en el local social de la compañía 

2 anónima civil y mercantil "INMOBILIARIA SAN PABLO'“S.A." , 

ubicado en las calles Roca número doscientos dieciséis «- do 

  

  

se cientos dieciocho - doscientos veinte y Rocafuerte, se reu- 
“ . 

  

29 nieron los señores: José Benito Salame Hidrovo, Germana San 

  

» tos de.Salame, José Vicente Salame Santos, Pablo Salame San 

  

az tos, Fabián Salame Santos, Leonardo Salame Santos, María 

28 Paula Salame de Carrillo y Fernando Salame Santos; con el
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objeto de constituírse en Junta General de Accionistas de 

  

la compañía anónima civil y mercantil "INMOBILIARIA SAN 

PABLO S.A.”, para tratar sobre el aumento de capital de la 

A A 

señora Germana Santos de Salame; actúa como Secretario, el 
      

Gerente Interino, Subrogante del Gerente de la compañía con 
FU 5 A A tr 

funciones prorrogadas, señor José Vicente Salame Santos , - 
A A O NS 

Toma la palabra el señor Gerente Interino y manifiesta que 
        

se han depositado en Secritaría los títulos de acciones con A A 
    

  

los que han concurrido sus propietarios a esta reunión de 
    

lo cual se ha levantado el Acta correspondiente conforme 
A e a 

ordena la Ley y que sc: los siguientes: José Benito Salame 
rn e A o a A     

  

Hidrovo, portador de tieinta y seis acciones; Germana Santos 
  

de Salame, portadora de seis acciones; José Salame Santos, 

__ portador de tres acciones; Pablo Salame Santos, portador 

  

  

María Paula Salame de Carrillo, portador de tres acciones; yd 

___ y, Fernando Salame Santo:, portador de tres acciones. Todas 

las acciones son ordinarias, nominativas y de cinco mil su-” 

  

___Cres Cada una. Se constata que están presentes todos los 

accionistas y representado “el ciento por ciento del capital 
  

suscrito y pagado de la compañfa.- En virtud de que existe . 

el quórum de Ley y de que los accionistas han manifestado , 
  

unánimemente su voluntad de constituírse en Junta General : 

Extraordinaria de Accionistas para tratar sobre el aumento 

de capital de la compañía, la Presidenta declara legalmen - 

te instalada la sesión de Junta General Extraordinaria de
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*OYM4RIO 

] - U 08 
Aionistas de la compañía anónima civil y mercantiX "IXMO- 

de inmediato manifies la 

¿ompañía tiene necesidad de aumentar el capital sglraT=pamm, 

   

  

    
   

   

LIARIA SAN PABLO S.A." 

ra dar cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto Supremo A e 5 5 5 

  

número' seiscientos setenta y ocho, publicado en el kegistro 

A 

  

Oficial número ciento sesenta y uno del treinta y uno de , 

agosto de mil novecientos setenta y seis y que por conyénir D . t. y ole 

Forge Jara tau e | 
NOTARIO 2g0. a_los intereses de la misma es necesario elevar el gápital 

    

  

Guayaquil - Ecuaddr 

  

. social de la compañía hasta cinco millones de sugfes, el 
mm A 

4 

o Y mismo que podrá realizarse en parte por compengación de cré 
10 A A rr a ir 

4 
12 

ditos, por así permitirlo el artículo ciento noventa y seis, 
pm a 1.1 

  

    

1. 

1 |___ordinal segundo de la Ley de Compañías y en parte, por_un 

  

    

“ |. nuevo aporte que en numerario o especie bien pueden reali - 

zar los accionistas de la compañía para el cumplimiento de 
pS 20 

    

este fin, Continúa la Presidenta en su exposición y mani - 
1d a a 

V 
  

we fiesta que según el Balance General de la Compañía al trein"r 

w ta y uno de díciembre de mil novecientos setenta y seis 8s- 

AS we ta mantiene un saldo deudor con todos los accionistas por 

0 una suma total de tres millones setecientos ochenta y seis 
y . Y 

mil doscientos sesenta y dos sucres sesenta y un centavos”, 

  

“ pidiendo en este momento que el señor Gerente Interino, Sub- 

2 rogante del Gerente, que actúa como Secretario proceda a dar 
4 ' 

2 lectura de la forma en que se descompone el indicado saldo 

2. deudor en la cuenta de deudores y acreedores. El Gerente 

  

15 Interino en acatamiento a lo ordenado por la Presidenta ex- 

  

xo presa que la compañía mantiene saldos deudores en la cuenta 

27 deudores y acreedores, con los accionistas de la compañía , 

.. en _la forma siguiente: José Benito Salame Hidrovo, un millón
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trescientos cuarenta y seis mil doscientos sesenta y dos 

sucres sesenta y un centavos .” Germana Santos de Salame » 

un millón de sucres . - José Salame Santos, doscientos cua- 

  

renta mil sucres .- Pablo Salame Santos, doscientos cuaren" 

  

  

ta mil sucres ,” Fabián Salame Santos, doscientos cuarenta 

  

  

“mil sucres .- Leonardo Salame Santos, doscientos cuarenta 

    

  

mil _sucres .- María Paula Salame de Carrillo, doscientos 

| 
cuarenta mil sucres .- Fernando Salame Santos, doscientos 

___Cuarenta mil sucres'.- La Presidenta retoma la palabra y 

expresa que estos saldos o parte de ellos, se podrían com - 

    
    
   
    
   
   
        

  

    

pensar con la emisión de nuevas acciones, pero que para ello 

es necesario el pronunciamiento al respecto de la Junta Ge- 
A e A e 5 

    

  

neral, resolviendo el asunto por mayoría de votos y que , 
  

como estos saldos deudores no alcanzan a cubrir el aumento 

  

    

   

de capital de hasta cinco millones de sucres que ha sugerido 

se podría completar la diferencia mediante la suscripción y 

__ pago de los accionistas que a bien lo tuvieren a hacerlo , 

en numerario o especie .- Toman la palabra uno a uno los 

señores accionistas y manifiestan que de acordarse el aumen- 

__ “to de capital, están de acuerdo en suscribir las nuevas ac- 

ciones y pagarlas con sus créditos que obra de la cuenta deu 

dores y acreedores y que como éstos no alcanzan a cubrir el 

aumento de hasta cinco millones de sucres que ha sugerido la 

    

Presidenta, cada uno de los accionistas queda en libertad pa 

ra suscribir nuevas acciones y pagarlas en numerario oes- | 

pecie, en la forma que mas lesconvenga. La Presidenta pide 

entonces a los accionistas que expresen si están dispuestos 

a suscribir nuevas acciones para pagarlas en numerario o esn 
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MOTARIÍ 

pecie y el único que expresa afirmativamente su voluntádd en/ 9 

este sentido es el señor José Benito Salame Hidrovo a Ús 

manifiesta que de permitirlo los demás accionistas, para dar 

cabal cumplimiento a lo sugerido por la Presidenta, está dise 

puesto a transferir el dominio de un bien inmueble de su pror 

piedad conocido por todos los señores accionistas y avaluado 

  

De. con anterioridad, el mismo que serviría para el mejor cumpli. 

orge Fara tau 
NOTARIO 240. | Miento del objeto fines de la compañía, en la suma de un 

Guayaquil - Ecuada 

  

> millón de sucres.+ Continúa el mencionado accionista en su 

  

  

> 10 exposición y agrega que este bien estg3 constituído por un lon 

21 te de terreno o solar, relleno y compactado, de forma rectane 

s | gular, cercado por una pared de bloques de cemento, soportada 

15 en columnas de hormigón armado y sobre el mismo que se levane 

14 tan dos pegueñas construcciones rudímentarías o galpones de 

    

“ |_ madera y zinc? el uno, de aproximadamente quince metros de 

m7 largo, por tres metros de fondo; y, el otro, de aproximadamen 

w” |_te cinco metros de largo, por tres metros de fondo, ubicado 

18 en la ctudadela o urbanización Mapasingue, parroquia Pascua _.u 

19 les, cantón Guayaquil, en la manzana nfmero cero cero seis y 

20 signado en el Plan Regulador de la Municipalidad del cantón 

  

22 como solar número cero ocho A, clase F cuatro; y, como lote 

22 número doce en el plano de la propia urbanización, que se en 

23 cuentra protocolizado en la Notarfa del doctor Carlos Quiñón 

- 24 nez Velásquez, Termina su exposición el señor José Benito Sa 

25 lame Hidroyo para solicitar a los accionistas presentes que 

26 resuelvan se incorpore al expediente de esta Junta General , 

27 como parte integrante de la misma, el reconocimiento y avalúo. 
  

28 que de este bien ha hecho previamente el perito designado por
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21 
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27 

28 

Una anterior Junta General de Accionistas, porque allf consu 

tan todas las especificaciones respecto del mismo QmO. gon 

linderos y dimensiones, historia del dominio, etcétera, que 

á n hac ¡ Aá 

brarfa para el efecto,» Luego de algunas deliberaciones la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañta 

anónima civil y mercantil "INMOBILIARIA SAN PABLO S,A,”, por 

unanimidad, toma las resoluciones siguientes Uno) Aumentar 

el capital social de la compañta en cuatro millone étecien 

tos mil gucres para llegar a un total de cinco millonés de 

sucres! mediante la emisión de novecientas cuarenta, huevas 

acciones 'órdinarias, nominativas de cinco mil sucrés cada us 

na, las que serán suscritas por los accionistas haciendo exo. 

| presa rebuncia a guardar la misma proporción en el monto ace 

tual de sus acciones, y a los saldos deudores que aparecen en 

el Balance General de la compañía al treinta y uno de dicieme 

bre de mtl novecientos setenta y seis,Esto essJos8 Bentto Sar! 

lame Hidrovo, suscribe cuatrocientas sesenta y cuatro: accio . 

  

nes; Germana Santos de Salame, suscribe ciento noventa cuan 

tro acciones; José Y, Salame Santos, suscri a , 

te acciones; Pablo Salame Santos, suscribe cuarenta y siete 

acciones; Pabián Salame Santos, suscribe cuarenta y siete a 

acciones, Leonardo Salame Santos, suscribe cuarenta y: siete 

acciones ¡-Marfa Paula _Salame de Carrillo, suscribe cuarenta 

y siete dcciones, y, Fernando Salame Santos, suscribe cua e 

renta y Siete acciones. Dos ) Las nuevas acciones suscri e 

tag por los accionistas serán pagadas por compensación del 

  

crédito que ellos mantienen con la compañfa, hasta por una 
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É “Dr. JORGE JARA YM; 9 

A 

suma igual al valor de las acciones suscritas por cad 

  

que hace a favor de la compañía el señor José Benito Salar 

me Hidrovo, quien por tanto, de las cuatrocientas sesenta 

  

y cáatro acciones que ha suscrito, una parte paga por com” 

  

pefsación de créditos otra, por el aporte en especie que 

ace, «= Cuatro Aprobar e incorporar como parte integranté 

de las resoluciones de esta Junta General el Acta de réconor 
Guayaquil - Ecuadgr 

op 
o 

10 

11 

12 

18 

1.4 

6 

17 

19 

19 

*i 

2 

24 

27 

cimientó y avalúo del aporte en especie que se ha hécho a 

  

la compañía, el mismo que contiene la firma del perito que 

se designó para tal efecto . Cinco)/Anular los títulos de 

acciones conferidos por la compañía hasta la fecha y emitir 

    

  

  

nuevos títulos de acciones, los que podrán contener varias 

acciones de cinco mil sucres cada una ,- ses! Reformar 

el artículo tercero de los estatutos sociales de manera que 

este diga; "ARTICULO TERCERO. El capítal de la compañía 

    

  

es de cínco millones de sucres, dividido en mil acciones or- 

  

dinarias y nominativas de cinco mil sucres cada una, numera- 

das del cero cero cero uno al mil, Los títulos de las ac - 

ciones serán firmados por el Presidente y el Gerente de la 

compañía y cada título puede comprender una Oo varias accio” 

neste Siete)"Facultar al Gerente Interino, Subrogante del 

  

Gerente, para que eleve a escritura pública lo resuelto en 

esta reunión y efectúe todos los trámites legales para la 

  

completa validez y vigencia de lo aquí acordado." Habiéndor 

se dado cumplimiento al Orden del Día, la Presidenta solici” 
$ 

  

ta unos minutos de receso para que se redacte el Acta. Reins 

  

talada la sesión con los mismos concurrentes, se lee el Ac- 

    

v
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., ta y se la aprueba por unanimidad sin modificaciones. Con lo 
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que se dio por terminada la reunión. Para constancia firman 

todos los accionistas presentes.” f) José Salame Santos , 

  

Gerente Interino .” f) Germana Santos de Salame, Presidenta. 
¡KUÁ— 5 

f) José Benito Salame Hidrovo .”- f) Pablo Salame Santos .- 

__f) Fabián Salame Santos .- f) Leonardo Salame Santos .- f) 
    

María Paula Salame de Carrillo .- f) Fernando Salame San - 
e a 

  

Í 
tos",- "INMOBILIARIA SAN PABLO S.A.- Roca doscientos dieci | 

__séis "- doscientos dieciocho - doscientos veinte y Rocafuer- 

    

ate.” Guayaquil .- Ecuador ."_ Guayaquil, veinticuatro de 
  

marzo de mil novecientos setenta y dos'.- Señor don José Vi- 
    

e 
£ 

 cente Salame Santos? Ciudad." Muy señor mío; La presente tie 
    

  

ne por objeto ratificarle el nombramiento de Gerente Interi- 
  

no que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

—Ccompañía "Inmobiliaria San Pablo S,A.", le otorgó con fecha 

veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos, por 
  

__ tanto, goza usted de las atribuciones y deberes que para el 

__ Gerente determina nuestro contrato social y la ley de Compa= 

ñías vigente .r” De usted muy atentamente, Por Inmobiliaria 

San Pablo S.A. firma) Germana de Salame, Presidenta .- Acepr 
  

to desempeñar el cargo :i. turente Interino de la compañía 

"Inmobiliaria San Pablo S.,A.*- firma) José V, Salame S . = 

  

Queda inscrito este nombramiento de fojas cinco mil ciento 

  

- Cincuenta y uno a cinco mil ciento cincuenta y dos número 

novecientos setenta y uno del Registro Mercantil y anotada 

  

bajo el número seis mil quinientos ochenta y siete del reper 

torio.” Quedan archivados los comprobantes de pago de regist 

y defensa nacional. Guuyuquil, mayo Cu:tro de mil novecientos 

  

NOMBRAMIENTO. 

a 

 



o9 

  

De. , 
Forge Jara Grau 

NOTARIO 2go0. 

Guayaquil - Ecuadgr 

10 

£.1 

18 

15 

14 

"6 

t7 

18 

18 

*1 

z2 

34 

ss 

37 

38 
dad del Ca 

      

   
    

   
   

lu 

setenta y dos. Por el Registrador de la Propiedad.= fÁrma PI A A O O A A A A A A A A 

.”" "Guayaquil, primero de julio de mil novecientos se 
O A A A a e   

  

tepta y siete .- Señores José Benito Salame Hidrovo, Germa- 
A A A A A A A A A A A A A A A A A a   

na Santos de Salame, José Salame Santos, Pablo Salame San- 

  

A pia 

  

tos, Fabián Salame Santos, Leonardo Salame Santos 

Paula Salame de Carrillo, Fernando Salame Santos A A A O a A o 

A a a 

    

El suscrito, ingeniero civil, Carlos Henríguez Aquidar 

cumplimiento del encargo hecho por ustedes, tiené a bien e- 
PP O 1 A A A A e 

—  Mmitir el presente informe pericial, en cuanto se refiere al 

  

reconocimiento y avaluación del aporte en especie que hará 
  

el señor José Benito Salame Hidrovo, con el consentimiento 

__ “de su cónyuge, señora Germana Santos d 1 l au- 

__ mento de capital de la compañía anónima civil y mercantil 

Inmobiliaria San Pablo S,A.", en los términos que siguen; 
  

  

___ Se trata de un inmueble constituído por un lote de terreno 

o solar relleno y compactado, de forma rectangular, cercado 

íntegramente por una pared de bloques de cemento, soportada 

  

en columnas de hormigón armado sobre el mismo que se levane 

tan dos pequeñas construcciones rudimentarias o galpones 

de madera y zinc; el uno, de aproximadamente quince metros 

de largo, por tres metros de fondo; y, el otro, de aproxi" 

madamente cinco metros de largo, por tres metros de fondo; 

  

ubicado en la ciudadela o urbanización Mapasingue, parro - 

  

quia Pascuales, cantón Guayaquil, en la manzana número cero 

cero seis, y signado en el Plan Regulador de la Municipali- 

ntón como solar número cero ocho A, clase FP cuatro 

    
    

   
   
   
   

10
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__Yy, como lote número doce, en el plano de la propia Urbaniza" 
£ PR A A A o A a   

ción, protocolizado en la Notaría Primera del Cantón a car - 

          

» go del doctor Carlos Quiñónez Velásquez .-Este predio urbano es 

_tá comprendido dentro de los linderos y dimensiones siguien- 
4 o A   

tes: por el NORTE,' calle de la lotización con veinte metros z 
4 o A A A A A A e 

_lineales; por el SUR? solar número trece, con veinte metros 
  

lineales; por el ESTE,” solar número catorce, con cuarenta 
7 a e e e a a L 

con cuarenta metros lineales. El áxra total de este lote es 
  

    

  

  

se |... de ochocientos metros cuadrados. Según títulos y certificar 

“a |. Jos que han sido puestos a mi disposición, el señor José Be- 

w | _nito Salame Hidrovo, adquirió el dominio del solar estando 
  

Casado con “la señora Germana Santos de Salame, de acuerdo 
  

e o a a a a a a ci   

«w | a la escritura pública de compraventa que celebró con los 

cónyuges señor Francisco Valarezo Guamán y señora Mariana 
18 . e a ma o e   

Sánchez de Valarezo, ante el Notario Público, doctor Carlos 
e o mm A A e A A A e 

“u |. Quiñónez Velásquez, el nueve de junio de mil novecientos se 
  

“ |. senta, inscrita en el Registro de la Propiedad, el diecio r 
  

  

me cho de los mismos mes y año .- Dejo constancia que los an- 
    

_Gtecesores en el dominio, cónyuges Valarezo - Sánchez, ad - te 
      

s [__metros lineales; y, por el OESTE,+con el solar número diez , 

  
  

señora Cecilia Gómez de Icaza, como consta de la escritura Br 
    

pública otorgada en esta ciudad ante el Motario de este can ey 

__ tón, doctor Gustavo Falconfí Ledesma, el veintiséis de di - la 

st ciembre de mil novecientos cincuenta y siete, inscrita el 

26 treinta de los mismos mes y año .- Dada la ubicación y ex- 

er tensión del solar, lo avalúo y aprecio en la cantidad de 

  

  

a _quirieron el dominio del solar por habérselo comprado a la 

  

un milión de sucres .” Atentamente, f) Ingeniero Carlos Hen- 

13 
EL TEXTO DE ESTA PAGINA CONTEMA Es LA Nr,



  

PR, PENAS] A E Me 

Y BEONEMERITO: CULNPO DE BOMBEROS DE GUAYAOQ Var. JORGE JAR 
Contribución $3] tug y imadio” por rato sobre predivs ukanos. Decreto Supramo No 229 MOTARIO 

de Ensu de 146. De:reto Ejaculivo N? 239 de Febrero a k in. 

OS PLETARI TT SS ic 2. A, Le N 
- e y : , e ro 

SALAME HIDROVO JYU5E é e ae 

    
   

    

   

      

  

      

     

    

¿Nnasad 
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rv a ga 510.000 
> .| Manzana | Solar || AVALUO S/. 

e CODIFICACIÓN Le 
PS ¿AA e o: Le aa 0 

NOTA; Esto título no es vólido sí no leva 
. estampada la conceloción por la má- 

quina segistradora, 

  

e e A O rro 

> q=ees, RL. ROMs eng 
CERTIFICO; 
Que la propiedad de A, Cae DGurmil Htama. PO AO esbtrraderriaiaport 

situsda on la calle IU Prop aro ds AA Bis III 000 de le Parroquia 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 0 

ALCABALAS PO 
SEP PO TIE LE 12 ONG 

01941 ESPECIE VALORADA S/. 3,60 

Guayaquil, ........ ÓN de 197... 

¡ del Señor» ....0SÉ Salame Hidro cinco nc 
LT 

a de 0... DIEZ MIL 2 0/100 AN sucres, 

5 por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a... ¿PMobiliaria 
2 An Pablo S/Ao O eno ne 

3 del! predio O ccoo ubicado en la parroquia ..¿2£0ua les del Cantón 

e - _¿¿uayaquil RR rRRR RR R rr Renoir RR RR RRRe0 Rar rrsrn raras COMSISTENÍO EM conocnconnorcocacononornnuoncnaon crono coonononconnos 

£ EE] rr RIN MARRAS AROS O NN anna cnn nana n namas VA E AA 

según Aviso NO onncninncncnconncnnnoncoononcnnos NT AAA Q 

rear raras iendo el valor real de la venta S/ 11000. 000,00 

eronnncrnaracnn o nro nana cinnnnninos purgrrrr cardio cerroraronrrneremeenasesarmenenesa. POTO S€ O 
€ . 

impuesto sobre .......... 11000,000,00 benanennon ercerosnons por ser este el avalúo de Catastro del 

Lerannnco rr von ron rra nn nena nac ansss NO nnnincnnorcnisncirosconas CON la siguiente demostración. 

Fijo por los primeros S/. comminconnicnnnnoncaniocnccnnnnos A 
t 

Gradual ....”............ % por” 1'000s 000,08, 10.000, 00 

Suman S/. ..10:000,00 7 

Descuento Zo según aviso S/. 

Harrrorscanarrrodccene.a 

NOTA, De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestcs los paga el la Compañía error rara rare no rno co arao 

  

aaa R RRA R RRA RAR RN RAR RS NR RRND OBRA annos y que se ha cobrado con el % de descuento, 

por verificarse la trasmisión dentro del comoiniocnionnnnnonnarinncoonnosrennronercnnorssss de la anterior. 

ami“UDO. 

Cda. Tesorero Municipal 

hidete de REINA E. 
JE E DE RENT) S MUNTIOAENO 

CERTIFICADO 

El infrascritc, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en el com- 
1911 214,000, 00 

PIODAMIE cooocccconconnonorronnannnorno none nerenonernreeni son correctos y que el valor 98 0... press . 
e 1 1 : l 

nas ingresó a Caja el dia. ccocionninnociricnocc. de 197 

Elaborado por Fecha up Supra. 

El Uy de Rentas. L A 

huitoo Jl y IL El t 

imp. A Orden 12182 Ze 30 3 77 (100 Block» de 50 x 3) 

 



  

   
   

   

den/044-Fecha 1-2-77-(60 Blocks de 50 x 5) NOTAR A 

RECIB] de JOSE SALA. 10. HIDROMO. SE 2085741 bb 
la cantidad de DOS MIL. OCUOCIINTOS CINCUZITA Y SIUTI 14/100 

del predio ubicado en la parroquia. PAÁSCUALES 

en 

impuesto Adicional al de Alcabalas No 

y! o po 
El valor de esta transmisión de dominio es de $. 1%* 000,000 yg0o- 

o aviso No... del Notario Sr. 13m Samoa y j DO == | o | 
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Empresa Municipal de Agua Potable de Guayaqu 
DIVISION DE CAJA 

ue 150793 lacifico : 

(sucres), por impuesto del 1% adicional al de Alcabalas para la nyté 

EA a 
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Copaca X1.?4 

Junta de Beneficencia de Guayaquil 

No 36061 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/.2.857a34. 

- RECIBI de....JOSE. SALAME EIDROWO.....oociicc eres 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor de 

A A por la transferencia 

de dominio de na predio Urbenos”.a/F. de INMORIZHARIA SAN. PABLO Sede= 

    
    

Tesorero



Ad CN rn rt mi A e ai 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA No 43035    CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS - POR 285714. 
Ale recibido de JOSE SALAME HIDRIVÍ 

La suma de DOS MIL OCHOCIENTOS. CINCUENTA. Y. SI¿£TE. 14/1LO0.. SUCRLS ID coc 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreta Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Ascuelas, por transferencia de Dominio 
APORTE DE ENMUEBLE. AUMENTO CAPITAL: 2/34" 11-ALC ABALAS :- 

del Predio: APORTE DE EDIFICACION Y SCLAR.No.8 ANZANA o GAUBICADO. -PARROUIA: 
TARQUI-CANTON : GUAYA?; ¡UIL< CODIGO: 51-006- OBAP ROL: s/n- ” 

   

  

A Muzzio Távila 
TESORERO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

. 

       
JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

Ne 17576 Impuesto para la Defensa Nacional Sobre Alcabalas 

    

   Guayaquil, 20... de... Dc de 19 

CiDi ecc A. SALIA cm A 654.1877- 
Y la cantidad Aoc UL MEL. CUATROCTANTOS VETNDIOCHO. .58/100.. a E MA Sucres . 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta que * 
Mm, obiliaria San Pablo Sedo hace Remnant o 

del Pr O ccoo rmUbicado en la Calle 

de la ParroQUia moon mmm del Ct M oceccnonacnoccrncn OVA cc 

iden te A a A cc SS 

Valor de la Venta $... 110009000300 7 
    

      

Valor sobre el que se paga el Impuesto Homo 

del Notario Div ARA cc cimil 

16 0/00 para DEFENS



e oe AAA aude 

15 

ríguez Aquilar.r Registro Profesional nfímero cero uno 

    

e Y 

nodecientos cuatro”," Se agrega: los comprobantes de/sago 

de lok impuestos para los Colegios Nacionales Aguirre Abad 

y Dofores Sucre, de esta ciudad, timbres fiscales, alcabalas 

Sus adicionales, certificados Unico Municipal del Béne- 

mérito Cuerpo de Bomberos.- Yo, el Notario doy fe, que des- 

  

(Dt. y pués de haber leído, en voz alta, toda esta escritura a Xos 

horge Jara g au comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo 
NOTAR o A e 

Guayaquil - Ecuadqr y 

: el Notario en un solo acto.“Enmendado:resuelven-Este predio 

     
     

   

90 iq vo 9 

o 10 u ba ho está- Registro U Unico de Contribu entes 

Mad | 9990027870001 
A e A 

1 a | [ 

Tp] LOT 2 A AM Di A 
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s» |SE _OTORGO ANTE MI, en fe de si configro esta TERCERA copia e 

> se trece fojas rubricadas por mí, a los veintidós días del mes. de. 

  

ss |Septiembre de mil novecientos setenta y siete.$+887/77.- 

s7



DOY FE: Que al margen de la watris de la preseute eopía, toud 

neta de la resolución nduero 7.616 de fecha 7 de Mo- 

viembre de 1.977, mediante la ousl el señor Iutenden- 

te de Compañías aprobó el aumento de capital y refor- 

  

CERTIFTICO: Go Ea emmplisciicnta de la Neestución Número 7015, expedida por el 
Intendente de Compuiilas el siete de Nuviaambmro de mil novesiamtas artente y 

siete, queda inaurita enta enaritura píblica,la que esmtieno el esntanto de 

AUMENTO DE CAPTIAL Y REFORMA DA ESTATUYOS de la Compañín "INIBILIARIA SAN, 

PARO B.A.”, de fojas 26.534 a 26.000,Mmero 5.700 del Registro Nerenatál y 
anotada hajo el almera 32.078 del Megarterio.- Guayaquil, Nevicaibro quinie de 

mil nevesiantes ertenta y atete.- X1 Registrador MÍ - . Y 

LALA Y) 
ABOGADO HECTOR MIGUEZ ALEÍVAR ANDRADE 
Registrador Mercantiy/4el [éntón Guayaquil 

CERTIFICO: Qu ena fenha de hey Be tamá meta de enta osaritura h faja 4104 
del RMegistro Meresatil de ul noveatarisa sunenta y esho,al merágá de la ros 
pocrtiva inseripetín .- Guayaquil, quines de mil me tos nata 
ta y siato.- El Registrador Nersantíl . E] 

ABOGADO MEETOR MIBU IVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil dl fanton Gueyaquil 

  

CERTIFICO: Que sam fecha de hay he avelkcivado el as de Bo / 
CANANA DE COMENCTO DE OBAYAOUIL,-. Gunyueil, Nurienbro quis de mil uwvosj 

taa neteanta y alaba, "1 Regiatradar Nereamtit . 

E 

ABOGADO HECTOR MBE A 
Registrador Mercantil del 

       
      

    

  

   HR- ANDRADE 
Guayaquil 

CERTIFICO: Que een fosha de hey ha arehivade uu euypúa uutóíntica de asta 

saeritare píblica, eo eamplimieato de lo disgpuente « el Desrete 733 nia - 
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tado por el Prosiiente de la Meyflblica al 20 de Agente de 1078, yublá- 
ande «n el Registro Ofleial Nánero e78 del 20 de; tganta de 1073.- Que- 

yaquil, Noviembre quinee Jo mil movestentos, he y sietes- El Regla» 
e. -- Á 

ABOGADO HECTOR MTBU 
Registrador Mercanti del 

  

 


